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Acuerdo: COE/001/2021

Acuerdo mediante el cual se designa a la persona que ocupará la presidencia de
la Comisión de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, para el periodo comprendido del veintinueve de octubre de dos mil
veintiuno al treintade septiembre de dos mil veintidós.

+,

ANTECEDENTES:

\Consejera electoral y presidenta
Consejera electoral e integrante
Consejera electoral e integrante
Secretaría técnica
Integrantes

Nora Maricela García Huitrón
Titular de la Dirección de Organización Electoral
Representaciones de los partidos políticos

'Por lo concerniente, el periodo de gestión de la presidencia de la Comisión de
Organización Electoral a cargo de la consejera electoral María Concepción Esther
Aboites Sámano, duraría en el periodo señalado en el considerando 12 del acuerdo
CGIEEG/063/2020. Es decir, que tuvo a su cargo la presidencia del referido órgano
colegiado del nueve de octubre de dos mil veinte al término del proceso electoral 2020-
2021, periodo en el cual dicha Comisión se encontraba fusionada.

1 1

Integración de la comisión fusionada
2. En atención al considerando 12, del acuerdo CGIEEG/063/2020, aprobado por el
Consejo General en la sesión extraordinaria efectuada el nueve de octubre de dos mil
veinte, así como en atención al artículo 90, párrafo tercero, de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en relación con el artículo 8
del Reglamento de Comisiones establecen que, para cada proceso electoral, se
fusionarán las comisiones de Cultura Política y Electoral y de Organización Electoral, a
fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral; y que el Consejo
General designará en septiembre del año previo al de la elección a sus integrantes y a
quien la presidirá.

Integración de las comisiones
1. En atención al considerando 9, apartado B del acuerdo CGIEEG/063/2020, aprobado
por el Consejo General en la sesión extraordinaria efectuada el nueve de octubre de
dos mil veinte, mediante el cual se establece la integración de las comisiones y del
Comité Editorial del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato,
así como de la instancia interna encargada de resolver el recurso de inconformidad
previsto en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la
Rama Administrativa, la Comisión de Organización Electoral quedó integrada en los
términos siguientes:

1

MaríaConcepción Esther Aboites Sámano
Sandra Liliana Prieto de León
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En este orden de ideas, toda vez que ha dado inicio el proceso electoral local ordinario
2020-2021, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral quedó integrada en
los términos siguientes:

+.

Antonio Ortiz Hernández
María Concepción Esther Aboites Sámano
Luis Gabriel Mota
Titular de la Dirección de Organización Electoral
Representaciones de los partidos políticos

Consejero electoral y presidente
Consejera electoral e integrante
Consejera electoral e integrante
Secretaría técnica
Integrantes

Periodo de gestión de la comisión fusionada
3. Conforme al acuerdo citado en el antecedente anterior, el consejero electoral Antonio
Ortiz Hernández duraría en su encargo como presidente de la Comisión de
Capacitación y Organización Electoral, en el periodo comprendido del nueve de octubre
de dos mil veinte al término del proceso electoral 2020-2021.

Conclusión del proceso electoral local ordinario 2020-2021
4. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en sesión
extraordinaria de fecha veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, declaró la conclusión
del proceso electoral local ordinario 2020-2021. En consecuencia, la Comisión de
Capacitación y Organización Electoral, en sesión ordinaria del veintidós de octubre del
año en curso, declaró la conclusión de sus trabajos relativos al proceso electoral local
ordinario 2020-2021.

Finalmente, en el último párrafo del considerando 12 del acuerdo CGIEEG/063/2020,
se establece que las comisiones de Cultura Política y Electoral, y la de Organización
Electoral, entrarán en funciones al término del proceso electoral local ordinario 2020-
2021.

CONSIDERANDO:

Órgano de dirección del IEEG
l. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado
de Guanajuato, dispone que el Consejo General es el órgano superior de dirección del
Instituto Estatal, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los
procesos electorales de carácter estatal.

Tipos de comisiones y comités
11. El artículo 90 de la ley comicial local, en relación con el artículo 48 del Reglamento
Interior del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato señala que, existen cuatro tipos
de comisiones; las permanentes, aquellas que se encuentran establecidas en la ley; las
temporales, aquellas creadas por el Consejo General cuando las considere necesarias
para el desempeño de sus atribuciones;, las especiales, previstas en la ley o creadas
por el Consejo para tratar un asunto único y determinado y la fusionada, conformada

Página 2 de 4



para cada proceso electoral por las comisiones de Cultura Política y Electoral y la de
Organización Electoral.

Atribución del Consejo General para integrar las comisiones
111. En la fracción XXXI del artículo 91 de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Guanajuato se establece que es atribución del Consejo
General, integrar las comisiones que considere para el desempeño de sus atribuciones,
con el número de miembros que para tal caso acuerde, presididas siempre por una
consejera o consejero Electoral.

Asimismo, el artículo 15 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, establece que las mismas estarán
integradas por tres consejeros electorales designados por el Consejo, en términos de
la ley.

1
Rotación de la presidencia en las comisiones

IV. En los artículos 22 y 23 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato se señala que, en todas las comisiones, el
periodo de la presidencia durará un año contado a partir del día de la designación, y
que una vez concluido el mismo, las y los integrantes de la comisión correspondiente,
en la siguiente sesión que celebren, designarán de común acuerdo a la o al consejero
electoral que asumirá las funciones de presidente, respetando las reglas de rotación
entre todos sus integrantes.

Integración de comisiones y comités del
Consejo General del IEEG

V. Mediante acuerdo CGIEEG/063/2020 el Consejo General aprobó la integración de la
Comisión de Organización Electoral en los términos señalados en el antecedente 1, y
todavez que en dicho acuerdo se dispuso que la consejera electoral María Concepción
Esther Aboites Sámano fungiría como presidenta de esta Comisión en el periodo
señalado en el considerando 12 del acuerdo en comento, es decir, que tendría a su
cargo la, presidencia del referido órgano colegiado del nueve de octubre de dos mil
veinte al término del proceso electoral 2020-2021, razón por la cual las integrantes de

1
esta Comisión, de común acuerdo, designan como presidenta de la misma a la
consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León, por el periodo de un año, contado a
partir del once de octubre de dos mil veintiuno al treinta de septiembre de dos mil
veintidós.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 de la
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 48,
fracción I, inciso b), 50 y 55 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato; 11, inciso a), 15, y 22 del Reglamento de Comisiones del Consejo General
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; 118 y 119 del Reglamento de Sesiones
de órganos colegiados del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; se somete a
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consideración de la y los integrantes de la Comisión de Organización Electoral, el
siguiente:

ACUERDO:

Primero. Se designa como presidenta de la Comisión de Organización Electoral del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato a la consejera electoral Sandra Liliana
Prieto de León, para el periodo comprendido del veintinueve de octubre de dos mil
veintiuno al treinta de septiembre de dos mil veintidós.

Segundo. La Comisión de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato queda integrada de la siguiente forma:

Sandra Liliana Prieto de León
Nora Maricela García Huitrón
María Concepción Esther Aboites Sámano
Titular de la Dirección de Organización Electoral
Representaciones de los partidos políticos

Consejera electoral y presidenta
Consejera electoral e integrante
Consejero electoral e integrante
Secretaría técnica
Integrantes

Tercero. Infórmese al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.

Cuarto. Remítase el presente acuerdo a la Unidad de Transparencia para su debida
publicación en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.

Quinto. El presente acuerdo surtirá efectos a partir del veintinueve de octubre de dos
mil veintiuno.

Con apoyo en lo previsto en el artículo 6, fracción IX; y 61 del Reglamento de Sesiones
de órganos colegiados del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, firman este
acuerdo la presidenta y el secretario técnico de la Comisión de Organización Electoral.

t

Sandra 'rii o de León
Presidenta de la Comisión
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